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Padecido error en la inserci(m del mencionado Real Decre~

to, publicado en el ..Boletin· Oficiaol del Estado. número 43,
de fecha 20 de ·febrero de 1984, a continuaciÓn se formula la
oportuna rectlflca.ción:

En la página 4554, segunda columna, dispongo. articulo pri
mero, séptima Hnes., donde dice: ..... que se instalará un cen·
tro suboomcrclal de la...• ; debe decir: ..... qUe se instalará un
centro subcomarcal de 1s. ..•.

8690 COR/lECCION clo errola. del /leal Dec,el9 4821
1Q84, de 2:Ii de enero, por •• que s. acede a la
reversión al Ayuntamtento de U.erM CCastellónJ
de un tnmueble sito en su térmtno municipal.

Padecido error en la inserc161l del mencionado Real Decreto,
publicado en el ..Bolettn Oficial del Eatado. número 57, de fe.
cha 7 de marzo de 1984, a continuación se formula la opOrtuna
rectificación:

En la pAgina 6420. primera columna, dispongo, articulo ..
gundo. séptima linea. donde dice: •... Municipal a 1& que H
revIerte el., debe' decir: ..... Muntclpial a la que reviex:te e1-.

CORRECCION de erratas del Real Decreto 8490/
1983, de 7 de diciembre, por el qus S8 aceota la
donación al Estado por 91 Ayuntamtanto de M~
guer (HuelvaJ de un inmueble de 150 matra, CU(J..
draMs, sito en su término munict,PaI, con destino
a la construción de un edificto d. comunica
ciones.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE
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CORRECCION d. .rrattu del Real Decreto 4801
1984, de 11 de enero, por el que se acuerda la
enajenación directa de un !olar .tto en MelillG y
sobre el qu.. 88 asienta una edificactdn.

Padecido error en la in$erción del mencionado Real De
creta. inserto en el ..Boletín Oficial del Estado. número 51, de
fecha 7 d., marzo de HUM. a continuación se formula la oportu·
na rectificación:

En la página 6-U~' primera columna, primer párrafo del
Real Decreto, en la quint~ Unea, en la sexta, séptima 'l oct&
va, donde dice: ..... correspondientes del formidad a la ena.
1enación el Ministerio de Defensa, según lo Ministerio de
Economía y Hacienda; habiendo prestado su oon- qUe de
detennina el Real Decreto 2636/1982. de 12 d, agosto.-; debe
decir: ..... corespondientes del Ministerio de EconomJ& 1 H..
cienda; habiendo prestado su conformidad a 1& enajenación
el Ministerio de Defensa, según lo que determina el Real De
creta 2636/1982, de 12 de agosto•.

acuerdos de 2:2 de diciembre de 1919. del Teniente Coronel Médi
co Jefe accident&l de Sanidad. de la 2.& R~gión Militar y del
desestima torio, pbr silencio administrativo, áe la alzada inter
puesto frente al mismo, ante el MInistelio de Defensa, División
de Coordinación y Planes del Cuartel General del Ejército, debe
mos de anular Y, anulamos los mismos por no ser conformes con
el ordenamiento juridioo y, en consecuencia, debemos declarar 'l
cieolaramos nula y sin ningún efecto la oonvocatoria de concuno
0posJoióD publicada en la Orden general de lO de julio de 1978
de la Capltan!a General de la a.- Región Mil1tar para cubrir
vacantes 4e personal c1v1l no funcionario en el H08pital Milttar
de Sevilla en numero de 41 Ayudantes Técnicos Sanitarios Feme
ntnoe, can todas 181 consecuencias legales que de 'ata nulidad
&e ceriven: sin c08taa.

y ~ 8U tiempo oon oertifloaoión de esta sentencia para su
cumplimiento devuélvue el expediente administrativo al lu,ar
de origen.

Aa1 por esta nuestra. sentencia, definitivamente Juzgando, lo
proru:c.oiamos"mandamos y firmamOl .•

En su virtud, de_ confonnidad 'con 10 establecido en la Ley
leguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admintstrativa de n
de diclE"mbre de 1956, l. en uso de 188 facultadea que me
oonflere el articulo 3.° e la Orden del MInisterio de Defensa
númt.ro M/1982. d~ 16 de marzo, dispongo que se cumpla en IUJ
}JrO¡nClS térmLnoa la expI:esada sentencia.

Lo que digo a V. E. . ' .
DiOS guarde a V. E. muohos aftos.
Madrid. 24 de febrero de 1984.-P. D.. el Director general de

Persona!. Federico Michavíls. Pallaria.

Excmo. Sr. TenIente General. Jefe del EstAdo Mayor del Ejército
(JEME)

ORDEN de a3 de febrero di 1984 por la qutl ..
dispon, el cumpltmtento en BUS propios término'
d. la sentencia dictada por la Sala dp lo Canten.
cia,o-Administrativo de la Audiencia Terrttortal de
Lo Coruña, en el recur,o tnter~ue'to por el Agent.
de la Adminutración ele JUBttcia don José Luis
Barral Vilartllo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administraUvo número
944/1982, interpuesto ante la Sala de .10 Contencio80·Admini..
trativO", de la Audiencia Territorial de La Coruña, por don José
Luil Barral Vllariño, Agente de la Administración de Justicia,
actuando en IU propio nombre y derecho contra silencio admi
nistrativo por parte del Ministerio de Justicia a sus escritos
de 28 de octubre de 1981 .,... 12 de marzo, de 1982, sobre reten
ción de h~beres, siendo parte como demandada la Administra
ción representada y dirigida por el sel10r Abogado del Estado,
se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva dice W:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos ·el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dan JOB· Luis Barral
Vilariño, contra la desestimación por silencio administrativo por
el Ministerio de Justicia, de su petición formulada por escrito
de 28 de octubre de 1981, con denuncia de more por escrito
de 12 de marzo de 198a, sobre retención de haberes y declara
mos ·la nulidad. del acto recurrido por no ser conforme a de
recho; y condenamos a la Administración a la devolución al
recurrente de la cantidad reclamada de 1.266 pesetas, sin per
Juicio de 1&1 deducctonet que. ·en su caao. sean procedentes.
siD hacer expresa impoaLU.n de las costal procesales.

Ftrme que sea la presente, devuélvase el expediente adm!·
ntstrativo al centro de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

ABf lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En au virtud, eate Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley regufadora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa de 'Z1 de dtciembre -de 1958, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios término. la expresada sentencia.

Lo qt'e digo a V. l. para su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 23 de febrero de 19M.-P. D., el Subsecretario, U·

borio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

Firme que sea la presente, devuélvase el expf"dient.e adml~
nlstrativo al centro' de su procedencia, juntamente con certifi
cación y comunicación.

As! 10 pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministor1o, de conformidad con 10 estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de %1 de diciembre de 1958, ha dispuesto que 88
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo.a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
0108 guarde a V. 1. muchos atloa.
Madrid, 23 de .febrero de l00f.-P. D., el Subsecretario, Ll·

borio Hierro Sán~ez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico ·de Relaciones con la Adminlstra
c16n de Justicia.

8687 . O/lDIIN 1ll/1400l/1984. clo 24 clo febrero. pOr '"
que ,. di,pon.. .1 cumpltmiento d. la sentencia
de la Audiencia TerrUortal de Sevilla, dtctada con
fecM J4 de octubre ele 1983. en ., reCIArio cont.....
dóBO-Gdmintstrattvo interpue,to por el Colegto Oft.
., de Ayudante. Técnicos Sanitarios, de SevUlcI.

Excmo. Sr., In el' recurso contenc1oBo-administraUvo segutdo
en Wl1~ lnItan.oiA ante la Sala de lo Contencioso-Adm1nistrativo
de la ucelent1sima Audiencia Territorial de Sevilla, entre panN.
de una, como demandante, el Cole¡1o Ofio1al. de Ayudantea
Técnicos SanltariOl. de Sevilla, quien postula por si mismo• .,
de otra como demandada, la Administración Públtoa. repre
6ent.a.da "1 defendida por el Abogado del Estado, contra el acuer
do de 22 de cUctembre de 1!ni del Teniente Coronel Méd.1cxrJefe
aceiaental de Sanidad de la 2,' Región MUlta.-. se ha dictado
sentencia con feoha 14 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva
&1 oomo sigues

.Fallamoac Qu6 rechazando la causa de lnadmisibilida.d al.
gad.a por el 8eftOl' Abogado del E8tado y estimando e1 recuno
contenc1oso-&dmJnistrativo interpuesto por, el Procurador don
~afael 18em Torrea, en nombre 'l representación del Colegio Ofi
CIal de Ayudant" Técnicoa Sanitarios de Sevilla, contra 101


